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La Comisión de Competencias AFMB informa al día de la fecha – 20 horas- la situación de los equipos sin diligenciar para la 

segunda  fecha de Formativas 2025 y Superior – 15 y 16 de marzo. Asimismo, no podrán disputar los encuentros 

programados del torneo, dándose por perdidos los partidos 20 a 0, conforme Reglas Generales del mismo. 

 
Estos encuentros no serán designados árbitros/as tras NO cumplir con el requisito mínimo de jugadores/as diligenciados/as 

que solicita el ACTA para la apertura de juego, asimismo se remitirá dicho Boletín de Competencias al Tribunal de Disciplina. 

 

Se informa que a los equipos nuevos de FEBAMBA, que se incorporaron a la AFMB en las categorías de U 9 a U 13, se les 

asignará formato y fixture próximamente, para lo cual deberán estar diligenciados 

 

LOS EQUIPOS QUE NO SE LE REPROGRAMAN PARTIDOS SON 

AFMB- FEMENINO 
 
Categoría U9 
Bernal  
Juvencia 
Country Club de Banfield 
 
Categoría U11 
 
Midland 
 
Categoría U13 
 
17 de Agosto 
 
Categoria U21 
 
Taponazo 
 
Categoría Superior 
 
Argentino de Quilmes 
Ciudadela Norte 
Defensores de Moreno 
 

*2° JORNADA FORMATIVA* 
 

15 y 16 de marzo, se disputará la segunda jornada del torneo 2025 de FeBAMBA y AFMB de las categorías formativas 
(MINIBÁSQUET- INFERIORES) y Superior 

Solicitamos a los responsables de la institución local, referentes de cada categoría, oficiales de mesa, árbitros/as y 
entrenadores/as optimizar los tiempos respetando los inicios de los partidos de cada categoría, como marcan las regals de 
competencia y reglas generales  

 
U17: 10HS 
U15: 11.30HS 
U13: 13HS 
U11: 14.30HS 
U9: 16HS 
 

Con el compromiso de tod@s disfrutaremos de una nueva jornada a puro básquet. 
 



 

 

Por otro lado, se le solicita a los/as entrenadores/as cumplir con lo mencionado en los ANEXOS CAB sobre tema de 
cuartos, NO comprometan a los/as Árbitros/as, sino serán informados. – 
 
Las afiliadas de Febamba, con equipos  diligenciados en AFMB, se le programaran los fixture a partir del próximo 
fin de semana. 
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